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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - PLANAGERD 2014-2021

DECRETO SUPREMO
Nº 034-2014-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), fue creado por Ley N° 
29664, como sistema interinstitucional, sinérgico, 

descentralizado, transversal y participativo, con la 
 nalidad de identi  car y reducir los riesgos asociados 
a peligros o minimizar sus efectos; así como, evitar 
la generación de nuevos riesgos, y preparación y 
atención ante situaciones de desastres mediante el 
establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión 
del Riesgo de Desastres;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley N° 29664, 
señala que la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres se establece, entre otros, sobre la base 
de los siguientes componentes: a) Gestión Prospectiva: 
conjunto de acciones que se plani  can y realizan con 
el  n de evitar y prevenir la conformación del riesgo 
futuro que podría originarse con el desarrollo de nuevas 
inversiones y proyectos en el territorio; b) Gestión 
Correctiva: conjunto de acciones que se plani  can y 
realizan con el objeto de corregir o mitigar el riesgo 
existente; y c) Gestión Reactiva: conjunto de acciones 
y medidas destinadas a enfrentar los desastres ya 
sea por un peligro inminente o por materialización del 
riesgo;

Que, el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento 
de la Ley N° 29664, establece que el Plan Nacional 
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de Gestión del Riesgos de Desastres tiene por objeto 
establecer las líneas estratégicas, los objetivos y las 
acciones de carácter plurianual necesarios para concretar 
lo establecido en la Ley y la Política Nacional de Gestión 
de Riesgos de Desastres; asimismo, el numeral 37.2 
señala que, en el diseño del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres se consideran los programas 
presupuestales estratégicos y otros programas que 
forman parte de la Estrategia Financiera para la Gestión 
del Riesgo de Desastres en el marco del presupuesto por 
resultado;

Que, por Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, 
publicado el 02 de noviembre de 2012, se aprobó la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
como Política Nacional de obligatorio cumplimiento; 
esta norma orienta la actuación de todos los actores 
involucrados que interactúan de manera articulada y 
participativa en la Gestión del Riesgo de Desastres, 
con la finalidad de proteger la integridad de la vida 
de las personas, su patrimonio y propender hacia 
un desarrollo sostenible del país; siendo necesario 
además establecer cuáles serían los lineamientos 
para que las entidades públicas responsables de 
cumplir con la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, puedan formular sus metas concretas 
e indicadores de desempeño, a fin de elaborar y 
presentar sus evaluaciones semestrales a las que se 
hace referencia en el Decreto Supremo Nº 027-2007-
PCM y sus modificatorias;

Que, el inciso c del artículo 10 de la Ley N° 29664, 
establece que es atribución de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, desarrollar, coordinar y facilitar 
la formulación y ejecución del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, junto con los programas y 
estrategias necesarias para cada proceso; así como, 
supervisar su adecuada implementación, sobre la 
base de las competencias y responsabilidades que le 
establecen la Ley y los Reglamentos respectivos;

Que, para la formulación del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres 2014-2021 se 
ha tomado en cuenta la propuesta presentada por 
el Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED 
y el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, así 
como, los aportes del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN, del Ministerio de Economía y 
Finanzas - MEF, de acuerdo a lo establecido por los 
numerales 40.6 y 40.7 del artículo 40 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, Ley que crea el SINAGERD, 
incluyéndose los aportes recogidos en los talleres de 
socialización, de los Ministerios, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, bajo la coordinación y articulación 
de la Presidencia del Consejo de Ministros a través de 
la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres, en su 
calidad de ente rector del SINAGERD;

Que, la propuesta del Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD consta 
de un (01) Objetivo Nacional, seis (06) Objetivos 
Estratégicos, catorce (14) Objetivos Específicos y 
cuarenta y siete (47) Acciones Estratégicas; siendo 
necesario establecer que las mencionadas Acciones 
Estratégicas del PLANAGERD deben ser consideradas 
por las Entidades Públicas en la formulación de sus 
metas concretas e indicadores de desempeño para el 
cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 048-2011-PCM, el Decreto Supremo N° 027-2007-
PCM y sus modi  catorias, norma que de  ne y establece 
las Políticas Nacionales de Obligatorio cumplimiento para 
las entidades del Gobierno Nacional, el Decreto Supremo 
N° 111-2012-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros aprobado por Decreto Supremo N° 063-2007-
PCM y modi  catorias;

DECRETA

Artículo 1.- Aprobación del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres  - PLANAGERD 2014-
2021

Aprobar el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – PLANAGERD 2014-2021  y  que  consta  de  
un (01) Objetivo Nacional, seis (06) Objetivos Estratégicos, 
catorce (14) Objetivos Especí  cos y cuarenta y siete (47) 
Acciones Estratégicas, que en Anexo forma parte del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Implementación, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación del PLANAGERD 2014-2021

Para la veri  cación de la implementación del PLANAGERD 
2014-2021 se aprobará mediante Resolución Ministerial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, un Plan de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación, en un plazo que no podrá exceder 
de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la 
vigencia del presente dispositivo, cuya elaboración estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Asimismo, se aprobará mediante Resolución Ministerial 
de la Presidencia del Consejo de Ministros,  en un plazo 
que no podrá exceder de noventa (90) días hábiles 
contados a partir de la vigencia del presente dispositivo, 
una Estrategia de Implementación del PLANAGERD 
2014-2021.

El Ente Rector del SINAGERD aprobará los 
mecanismos, lineamientos y normas complementarias para 
la ejecución del PLANAGERD 2014-2021, propuestas por 
CENEPRED e INDECI de acuerdo a sus competencias, 
los cuales a su vez brindarán asesoramiento técnico a las 
entidades públicas en los tres niveles de gobierno, para la 
elaboración y ejecución de sus correspondientes planes 
especí  cos; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de la Ley N° 29664.

Artículo 3.- Cumplimiento de la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres 

Las Entidades Públicas responsables de cumplir con 
la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, a 
 n de elaborar y presentar sus evaluaciones semestrales a 
las que se hace referencia en el Decreto Supremo N° 027-
2007-PCM y sus modi  catorias, deben considerar como 
lineamientos para la formulación de sus metas concretas 
e indicadores de desempeño, las acciones estratégicas 
contenidas en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - PLANAGERD, aprobado en el artículo 1 del 
presente dispositivo.

Artículo 4.- Financiamiento
El costo que genere la aplicación del presente decreto 

supremo será  nanciado con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Supremo será publicado en el Diario 

O  cial El Peruano, y  el Anexo que contiene el Plan Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres – PLANAGERD, será 
publicado en el portal institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe), y en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) el mismo día de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros
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